
Miércoles i .) de Abrii de (846*. n u I I » . 
i'-iTT"WSji i'ii-^joji'XZ-i.ji: tJ'.irtaMIOi 

So NîSiTÎîw; ;i este Boielin, 
que Ralo los Marcóles y. Sá-
bado* pu ¡a impronta y libre-
ría ilo ía Viuda i>e Santama-
ría. à ¡0 r*.. mensuales Hc-
\ado á las rasas de los & 
ívs suscritorcs. 

' '¿t.?. • " • 

En las provincias 10 real»» 
al tnes franco de {«orte. 

Lo« avisos ó arliVtilo« ne re-
mitirán :i l;i r^iinn inrt fr;incon 
.II- pnrí<\ «¡n cuyo requis to 
no se recibirán. 

OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

COBiERSO POLITICO DE LA HISIU. 

. Circnl.tr núm. 239. 

El Mimo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península coa fecha 
5 del aca:ái, comunica a este Gobierno polí-
tico tos Reales decretos que siguen. 

« Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á este de la Gobernación de 
la pcninsulaei Real decreto s¡£uiente.~»Aten-
dieiulo ¿las ratones que, me ha expuesto D. 
Ramim XTaria .N'arvaez, Duque de Valencia, 
miMinisirp de la Guerra,'interinó de Estado 
y Presidente del Consejó de Ministros, vengo 
en admitirle la miancia que me ha hecho de 
los expresados cargos, quedando sumamente 
satisfecha de la acrisolada lealtad, acierto !y 
patriotismo con que l<>s há desempeñado, 
liado en Palacio a ciucodc/lbrildemil ocho-
cientos cuareiitáV*se«.-= felá• rubricado de 
la Rea) mano.«»Él .Ministro de Gracia j Jvts-
lioía. Pédro'de'E^át?a «=»V de Real orden Jo 
trufado á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. > 

'« Por e¡l Ministerio degrada y Jusíicia se 
h.1 comunicado á este de la Gobernación de 
la Península e! Real decreto siguiente.—Te-; 
nieado en consMeracion el mérito, relevan-
te^. servicios y circunstancias de O. Javier de 
/sturiz,Senador del Seino, vengo en, nom-
tirarle IBíiiisiro de Estado y Presidente del 

Consejo de Ministros.—Dado en Talado ;í 
cinco de Jibril de mil ochocientos cuarenta y 
sds.—Está rubricado de la Real mano.-—£l 
Ministro de Gracia y Justicia, Pedro de Ega-
ña,—Y de Rea! orden lo: trasladoá V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

« Por el Ministerio de Grada Justicia se lia 
comunicado á este de la Gobernaron de la 
Peninsula, el ííeal decreto signiénte.—Te-
niendo en consideración las razones que me 
han espuesto D. Francisco de Paula Orlando 
Ministro de Hacienda y D. Javier de Burgos, 
de la Gobernación de Ja Peninsula, vengo en 
admitirles la dimisión que me ban hecho de 
sns respectivos Ministerios quedando muy 
satisfecha de ía lealtad y celo con que los han 
desempeñado.—Dado en Plac ió a cinco de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y sets,«=* 
Esta mbrieado de la Real mano.—Él Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro de- Egaña.—íie 
Real orden lo traslado á V. S. para su inteli-
gencia y efectos correspondientes.» 

« Por la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros se há comunicado á*ste Ministerio el 
Rfeal decreto siguiente.—Vengo en resolver 
que se encargue interinamente del Despacho 
del Ministerio de h Gobernación de la Pe-
ninsula.^el ^dbsiícreta^io del mismo D. Joan 
Felipe Martinas,—Dado en Parlarlo á. »inco > 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y seis.— 
Está rubricada dé la líeal malio,—«fcl Minis-
ü-o de Estado, Presidente d«l Consejo de M.-
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nitros . Javier o«1 i/lnrir — Y Hoal '»r.-U-n 
1<> traslado j V. S. para su inteligencia y cfec-

«'yrrespondientos.í 
1.a que he •ii^pu^sto so Insrrio m el fio-

le'.in. para su correspondióme puMicidad. Aí-
moria 11 tle Abril de Í840.—=/oaquinde Vil-
ches. 

Núm. 2-iO. 

En T del corriente desertó del presidio de 
la carretera de Motril el confinado Francisco 
Martin Rubio, natural de Dalias. 

Los Alcaldes y Comisarios de seguridad 
V»úWica de .esta provincia, procederán á su 
busca y captura, y si se consiguiese, remítan-
lo ai Sr. Gefe político de Granada eon las se-
guridades correspondientes, dándome opor-
tuno aviso. Sus señas se espresan à continua-
ción. Almería 11 de Abril de Í846,—Joaquín 
de Vilches. , 

.y Señas. 

Edad 25 años, estatura £ pies, pelo castaño 
ojos idem, nariz regular barba poca, cara re-
donda, color blanco. 

Núm. 241. 

En la noche del 28 de Marzo último, fue-
roa robadas en dos casas de campo situadas 
«n-el parajede Iosalamicos término de.Velez 
Rubio, un par de muías y un par de burras 
de la propiedad de Gínes Alcazar Aranega y 
de Diego de Gea labradores en dicho sitio, 
cuyas.señas se espresan a continuación. Los 
Alcaldes y Comisarios de seguridad pública, 
practicarán eficaces diligencias por si se ha-
llasen en sus respectivas jurisdicciones , en 
cuyo caso capturarán á los conductores y 
conducirán al Juzgado de 1 .* Instancia de di-
cha Villa de Velez Rubio, dándome oportuno 
aviso. Almería 11 de Abril de. 1846.—Joaquín 
de Vilches. 

Señas de las bestias robadas. 

Una muía mediana de 5 años, pelo casta-
ño obscuro, un macho mediano de 5 años, 
pelo castaño claro. 

Dos burras una de 9 años y otra de 12, y 
ambas pelo rocío. 

Núm. 2-Í-2. 

Por ei Ministerio do Ja Gobernación de Ja 
Península con Heal orden de 24de Marzo ul-
timo. se ba remitido ;¡ este Gobierno político 
la circular de la Contaduría general del Reino 
de 28 tle Febrero proximo pasado, relativa á 
la ejecución de la Real orden espedida por el 
Ministerio de Hacienda en S del propio mes. 
y en virtud de la cual el de la Gobernación 
se ha hecho cargo de recaudar los productos 
de los ramos que de él dependen» y del pago 
de las obligaciones comprendidas e» el capi-
tulo o.° de la ley de presupuestos de 23 de 
Mayo de 1S4í>. En su consecuencia y para 
que tenga el debido cumplimiento lo dispues-
to por S, M. lo* Alcaldes y Ayuntamientos 
tendrán entendido <juc desde i.» del citado 
anterior mes de Mario, se recaudan por la 
depositaría de este Cobierno político los pro-
ductos del veinte por ciento de propios, del 
contingente de pósitos, de las militas impues-
tas por autoridades dependientes del Ministe-
rio de la Gobernación, y, de atrasos por con-
ceptos suprimidos de arbitrios de escopeteros 
y de voluntarios realistas; y que el pagopor-
cualqnícra de los espresados ramos deberá 
ejecutarse en dicha depositaría, ya pertenez-
ca a lo oorriente ó por devengado de años 
anteriores. Lo que comunico á los Alcaldes 
y Ayuntamiento de la provincia para su inte-
ligencia y puntual cumplimiento. Almería 14 
de Abril de 1846.—Joaquin ¿e Vilches. 

Núm. 245. 

A pesar de lo que dispone el articuló 56 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, y lo espresa-
mente prevenido por mi en circular da 9 de 
Diciembre ultimo número 794* los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se espresan 
no cumplieron en su tiempo con la remisión 
á este Gobierno político de la nota del núme-
ro de distritos en que se dividieron sus res- ; 

ectivos términos municipales, y los barrios 
calles que comprendan. 
Siendo indispensables en estas oficinas las 

indicadas noticias, prevengo a Tos Alcaldes 
actuales, que bajo su mas estrecha responsa-
bilidad, las remitan á mis manos dentro de 
los tres días siguientes al recibo de esta cir-
cular por medio del boletín oficial, reserván-
dome adoptar contra los morosos y los res-
pectivos secretarios de Ayuntamiento las pa-
nas correccionales que crea convenientes. 
Almería 14 de Abrí] de 1846.—Joaquín de 
Vilches. 
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r.«v}»pti>.— AJn.— Alhama la Soca.— 
F>ndon. —\bía.—• \lbox.—Arboleas.^Sor-
bas. 

INTENDENCIA. 
Nún. 2U. 

D. Joan Casaleiz Intendente y Subdelega-
do <le Rentas de esta Provincia.—Hago sa-
bor que para el Jueves diez y seis de) actual 
y de once .i doce de su mañana tengo seña-
lado él reñíate de ios derechos de puertas de 
todos lo» artículos que los devenguen á su 
entrada en el antiguo término alcabalatorio 
por ios nueve meses que restan al presente 
año. en la cantidad de treióia, y tres mil do-
cientos cincuenta rs. nueve mrs. que tiene fi-
jado la Administración de Indirectas, bajo las 
coadiciohés que se establecen en el pliego 
que se tendrá de mauiliesto, cuyo Acto se ce-
lebrará en mi.despacho. Audiencia. Almería 
seis dé Abril de mil ochocientos cuarenta y se-
is.— Juan Casuleix.'—José Mariade Seijas. 

insértese .--Vilches. 

ü t a s p e r n o t t h A l i n a s , 

Relación de las minas abandonadas en Fe-
brero de i $46 por no haber llenado lofr In-
teresados los requisitos de Instrucción en la 
Inspección de minas deí distrito de Granada 
y Almería. 

DENUNCIOS. 

Fecha 21 Noviembre, Nombre <!e la mina 
La Isabela, Mineral, Escorias, Parage, Cue-
vas de Ciiiclana, Término Dalias, Dueño ó 
interesado Frantiseo Gutiérrez, Vecindad, 
Dallas, • 

25 Ontiveros id. Pecho del Cuchillo idem, 
Bernardo Espinosa ideili. : : «'••* • 

25 Las Fuentes id; Nacimiento de la Foen-
tes id. José Ruiz i í . • ' " 

20 S:iii Antonio id, Salítrares, id. Antonio 
Luque id.' ' " 

REGISTROS. 

29 Julio EJ pirata fabrica Baísanueva Pre-
sidio D Gregorio Lupion Berja. 

2 Agosto Felicidad Zucabrio Tierras de 
Martínez Jijóla D. Juan Neporauceao Berbcl 
Tijola. • . : 

tí Triunfo Fabrica Alamillo TurriílasD. Es-
teban Beltrán Adra. 

7 Santa Rita Cobre Calería de Funes Bí-
yarque Vicente Gómez. Churriana» 

0 Suerte Vista Fabrica, Tierras de Navarro 
Roquetas D. iNicolas Sánchez Bcrja. 

!) Reservada Zucabrio pago riei mareñal, 
Bayarflue, Jos¿ Carda, Cuyar de Baza. 

iT> Octubre, Congregación plomo Barran-
co del celejo. Nijar D. Jo%é Jover Altiieria. 

8 Noviembre Vista alegre fabrica Llanos 
de Bagaralle. Ragol D. Pedro González Illar 

Idem de las que han sido abandonadas sin 
demarcar en Febrero de 1846 á solicitud d» 
sus dueños en la Inspección de minas del dis-
trito de Granada y Almena. 

1 Febrero Lucifer (a; Consuelo plomo An-
gostaras Albuñol D. Pedro Hurtado Granada. 

I(> Industria id. Cerro de ímtisieros Jaral 
José MartínezXucaynein. 

í8 "ere-ario id; id. d« h madrona, Lacay-
Antonio López id. 

Jldra 4 de líarzo de Í846.—V.B. García. 
—P. A. D. Secretario José de Aldama. 

lasértese.«=Vilches. 

Abandonadas en Marzo. 
Denuncios,—Fech» 2 Agosto de 1845, 

Nombre de la mina Imperiosa, Mineral plomo 
Garage Calares Término Turón Bueno ó I n -
teresado D. Antonio Sánchez Roda Vecindad 
Turón. : : 

6 Octubre Santa Cruz, cobre^cerro de co-
lumba, guejar D. José Perez Penido Motril. 

7 Idem La embidiable Zucabrio barranco 
del agua, BayarqueD. Rafael Rivera <4dra. 

7 id. San Pedro azogue id. id. JLUÍS Rodrí-
guez Bayarque. 
• 8 id. La Abundancia carbón,, cortijo nuevo 

Tarque D. Pedro Gímenez-Granada. 
8 id. El infierno, id. id. de manta id. D. 

Rafael Rivera ¿dra. 
• 9 id, ¿a cenicientas.1, plomo calares Tu-

rón El mismo id. 
Ü íá. El ¿»esengaño id. Esparragar id. D. 

/uan Simón Guillen Turón. -
17 id El niño chiquito escorias fuente .dlba 

Beyres D./uan O Conor illmeria. • 
17 id El mas cbico id iil id 1). Juan Iürk-

patrike. Atlra. 
17 id. La /fosa id Peñón de Lucayncna El 

mismo id, 
17: id. El postrero Id. Piedras de Arríela 

Tabernas l$l mismo id. 
17 id. El /»ecuerdo, id. Sierra de Lucaync-

na Lucaynena El mismo id. 
17 noviembre ¿a riqueza plomo Loma del 

viento Bcrja />. Nicolás Moreno. id. 
25 Diciembre San Joan Escorias pozue-

lo Feilz, Francisco Mariiüez /íuiz Feliz. 
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/»EGISTSOS. 

i 2 ,4gosto Salud de aguitoa cobre Morn-
i-s Nacimiento. ¡i. fíatnon lilanvc Adra. 

!) (Vinlire S.-.o Migmd [il<nm> esparragal 
Turóíi Juan Escudero Murías. 

!) ¡0. .Üejandro id. id. id L). Jose Ma,rlia 
Turón . 

i) id. San Antonio id. id. id. Jos¿ Linares 

Cojallar. 
. {> id. Valor id. id. id. don Antonio Marlin 

i«.i»tgo Turón. 
id. San Juan y san Cristóbal cobre so-

lana do! retamar Talará don Juan Lopaz 
.'iicitn Granada. 

50 id. sanio Cristo del Bosque hierro pe-
ñón del Bosque. EscuÍlar Antonio Martinez 
lbrucena 

/iilra 5 "de ¿brìi (le fS$S.—V.' B." Garda 
'£.! Secretario José Huiz y Ordoñcx. 

Insértese.—Vilches. 

DENUNCIOS EN MARZO. 

Fecha 3. Nombre de lamina san José, mi-
neral fcbrica, parage loma del viento, tér-
mino de Dalias, denunciador doa José Gar-
cía Lupion vecino de Dalias. 

6, santo Cristo de calbache, piorno, valien-
te*, Laxijar, don José Calbache, Laujar. 

Id., la Sultana, id., Morgana, Berja,, Fa-
bian Herrera, Berja. 

Id., los tres amigos, id., Balsanueva, Pre-
sidio, Pedro Rodríguez, ídem. 

Id., el Acho, id,, lonu del sueño, Berja, 
Manuel Fillegas, idera. 
. Id-, santo Domingo, id., argivedel fraile, 
id., Fra»nscode Bios, idem. 
• Id., san Emilio, id., loma de la hermita, 
presidio, José de Torres, idem. 
. lü. David. escorias, cerrillo de] fraile, Se-
rón, Fulgencio liobira, Cartagena. 

!d.. Rondan, i<l., guelago, id., el mismo. 
Id., Oliveros, id., escouiste, id, el misma. 
Id,, Garlo magno, id., cantero alto, id. 
Id., Federico, id., id., id. 
Id., Sancho, id., blangnes, id., id. 
id., san Elias, id., canata, id., id. 
W.v Oliveros, id., alcontar, id., don Sil-

vestre Navas, id. 
Id., Napoleón, id.. Mangues, id., id. 
Id., Uondan, id., id., id., id. 
Id., Falcon, id., zapos, id., id. 
Id.. Avilar, id., escullíste, id., id. 
/d.. Águila, id., auíeron, id., id. 
Id., el. pájaro, id., en el real, id., id. 
lti>, el gorrión, id., callejones, Bayarquej 

Id., san ?abio, ¡d.. cerra del sayón, Baca-
rrs. í.¡. 

Id., san Fulgencio, id., cueva del collado, 
id., id. 

Id., san Leandro,- id., sitio del conde, id. 
Id., Saturno 2 .Vid . . canata, Serón, id. 
Id., el hallazgo, id., sitio dec«Ia,Tíjolá, id. 
Id, el encuentro id, barranco del hierro. 

Serón id. 
Id, la reseña, ¿id, montenegro, Arsoduz, 

don fiafael Jíiyera Adra. 
12 san Miguel, id, sitio de las mesas, Ba-

cares. Jó?é lieroaudez Benabadux. 
id, san Juan de Dios, id, olla del santísimo 

id, El mismo, id. 
17, Virgen «Je ' odor, plomo, cuesta ein-

"pedrada, lierja, Juan Qsorio, B^rja.' 
18, Jas Animas, cobre, cerro de la pileta. 

Nacimiento, Juan Guzmaa Berenguel, Oha-
nes. 

Id. san Salyador, plomo, pinar hermoso 
Serón, don Antonio deGarrigos, Granada 

Id,El Ligero hierro cerro de los corrales, 
id, don /¡af'ael de Rivera Adra. 

Id. X,as flores plomo, alberquiflas Berja 
Pedro de flores Alonso Dalias. 

27 La cermina carbón depiedra; barranco 
de olivares, Pedro Martínez, don Miguel 
Granes ¿dra. 

Id, san José de soler, escorias, cerro de 
monteaguado sanieira don Manuel /osé Soler 
Cuebas de Vera. 

31 La malesa fabrica barranco de la male-
sa Dalias, márcelo maldonadó, Dalias, 

REGISTROS. 

6 Ampliación a la Grada, plomo loma de 
la breba presidio José González Salmerón 
Berja. 

18 La flor Nitro barranco de las mesas 
Serón don Antonio deGarrigos, Granada, 

Id., ampliación á santa Susana, plomo, va-
lientes, Berja, don Mariano lbarra, Berja. 

Id., mina de la paz. ideni, cerro de la mon-
tera, idem, Isidro López Sánchez, idem. \ 

Id., san Emilio, idera, pinar hermoso. Se-
rón, don Antonio de Garrigos, Granada. 
. Id., los stos. il/artires, cobrei cerro del' 
chupón, Escullar, José López .Parra, Esco-
llar. 

Id., san Cayetano, idem, chaparral, id$m, 
Cayetano Almena, Beires. 

Se continuará. 

ímp. de la Viuda de Santamaría. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 15/4/1846, p. 4


